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CONVOCATORIA EVALUACIÓN COMPETENCIAS GENÉRICAS 

CONVOCATORIA EXTERNA – CONCURSO –  
 
 

 
1 PUESTO DE TECNICO/A DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 

DIRECCION CORPORATIVA 
 

 
 

Según establecen las Bases de la Convocatoria, página 8, la evaluación del perfil psico-
profesional consistirá, como mínimo, en un test psicotécnico y una entrevista personal 
obligatoria, a la que serán llamados, como máximo, los 5 candidatos que hayan obtenido 
mejor puntuación en el conjunto de las pruebas de competencias técnicas.  
 
A la vista de los resultados obtenidos, las cinco calificaciones más altas son: 
 

APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN (Máx. 70 puntos) 
MINGUEZ CERRO CAROLINA 64,55 

DIAZ PUCHADES ALBERTO 63,85 

GOMEZ SIMAL DAVID 60,55 

SANCHEZ DE LA FLOR CARLOS 55,25 

FERNANDEZ SEGURA LIDIA FLOR 53,70 

 
Según establecen las Bases de la Convocatoria, el llamamiento de los aspirantes comienza con 
la letra “U”, por lo que se convoca a los aspirantes en el siguiente día y hora: 
 

Martes, 10 de febrero de 2026 a las 09:00: 
Sala Plurifuncional (5ª Planta) Puertos del Estado. Avenida del Partenón 10, Madrid. 

 
 

APELLIDOS NOMBRE 
DIAZ PUCHADES ALBERTO 

FERNANDEZ SEGURA LIDIA FLOR 

GOMEZ SIMAL DAVID 

MINGUEZ CERRO CAROLINA 

SANCHEZ DE LA FLOR CARLOS 

 
Las personas aspirantes convocadas realizarán la prueba psicotécnica conjuntamente y, a 
continuación, se procederá al llamamiento para las entrevistas personales de  una duración no 
superior a 30 minutos, según el orden alfabético indicado en esta Resolución. 

 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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